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IDMINISTRAJOILPROVINGIAL
Delegación Provincial del Ministerio de Industria

Ref. V. /.—¿0.^63 T-Rs

Alos efectos previstos en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de 
octubre, se abre información pública 
sobre la solicitud de autorización de 
instalación y declaración en concreto 
de utilidad pública de la siguiente 
línea eléctrica;

Peticionario: «Unión líléctrica Ma
drileña, S. A.», con domicilio en 
■Madrid, Avenida José Antonio, n." 4.

Pinea eléctrica a 380 KV., prevista 
para dos circuitos en duplex, con 
conductores de aluminio-acero de 
455)10 milímetros cuadrados de sec
ción total sobre aisladores en cadena 
y apoyos metálicos equipados con 
doble cable de tierra de acero de 
70milímetros cuadrados. De momen- 
b no se montará más que uno de los 
dos circuitos previstos. Su recorrido 
tendrá comienzo en La Mudarra (Va
lladolid) y final en la. proyectada sub
estación en Villaviciosa de Odón 
Í^ladrid),'atravesando las provincias 
^ Valladolid (62,350 kilómetros, 
33)94 por 100), Segovia (75 kilóme- 
I^s, 40,8 3 por 100 y Madrid (46,3 5 
Wómetros, 25,23 por 100), con un 
I°tal aproximado de 183,700 kilóme
tros.

I^bjeto de la instalación: Con esta 

línea se pretende aumentar las posi
bilidades de «Unión- Eléctrica Ma- 
drile.ña, S. A.» para el transporte de 
energía entré La Mudarra y Madrid.

Presupuesto aproximado: Pesetas 
345.720.000.

Todos los aparatos y elementos a 
emplear serán de procedencia na
cional.

Todas las personas o entidades que 
se consideren afectadas pueden pre
sentar sus escritos, por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en 
estas oficinas, calle xÁlcalleres, n.® I, 
Valladolid, estando a disposición de 
las mismas durante el expresado pla
zo un ejemplar del anteproyecto pre
sentado.

Valladolid, 30 de mayo de 1969. 
El delegado provincial,' José Muñoz- 
Repiso.

2.360—2.051

Magistratura de Trabajo

EDICTO
En el procedimiento sobre acciden

te de trabajo promovido por Aurelio 
Conde González, contra Félix Rodrí
guez Rodríguez y otros, aparece el 
siguiente auto:

Valladolid, a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve.

Dada cuenta; y
■ Resultando: Que dictada sentencia 

en esta Migistratura en fecha II de 

j enero de 1969, cuyo fallo decía lite
ralmente:

«Fallo: Que estimando la deman
da formulada por Aurelio Conde 
González, contra Félix Rodríguez 
Rodríguez, «Mutua Patronal Cas
tellana y Servicio del Reaseguro», y 
declarando que el actor ha estado 
afecto de una situación de incapaci- 

' dad laboral transitoria derivada de 
accidente de trabajo desde el día 22 
de octubre al 11 de diciembre de 
1968, debo de condenar y condeno 
al citado empresario don Félix Ro
dríguez Rodríguez, en concepto de 
responsable directo, a que le abone 
el 75 por loo del salario de 400 pe
setas diarias desde el día 12 de octu
bre, siguiente al accidente, hasta 
el II de diciembre de 1968, fecha 
del alta, y para el supuesto de insoL 
vencía, condeno con carácter subsi
diario al cumplimiento de la misma 
obligación a la Caja Nacional del 
Seguro de Accidentes del Trabajo 
como representante del Fondo de 
Garantía, sin perjuicio de la respon
sabilidad complementaría del Servi
cio de Reaseguro, absolviendo a la 
«Mutua Patronal Castellana», se soli
citó la ejecución poi- el productor 
Aurelio Conde, contra Félix Rodrí
guez, por un importe total de 18.000 
pesetas, acordándose la tramitación 
de la ejecución por un importe total 
de 18.000 pesetas de principal, más 
4.000 de costaSj para cuy’-a efectivi-
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dad se procedió a la realización de 
diligencia de embargo que resultó 
sin efecto el día 6 de mayo.

Resultando; Que declararon tres 
testigos solventes que manifestaron 
que el deudor Félix Rodríguez Rodrí
guez carecía en absoluto de bienes, 
contestando el Registro de la Propie
dad que el demandado no tenía bie
nes instritos a su nombre, manifes
tando la Delegación de Hacienda 
(que no pagaba contribución territo-^ 
rial rústica o urbana), y aunque hizo 
referencia al alta en licencia fiscal en 
el oficio de albañilería, no se encon

traron bienes embargables en rela
ción con tal actividad.

Considerando: Que cumplidos los 
requisitos del artículo 204 del texto 
refundido de procedimiento laboral, 
se está en el caso de declarar la in
solvencia del ejecutado Félix Ro
dríguez.

Vistas las disposiciones citadas y 
las demás de general aplicación:

Fallo: SS.’^, por ante mí, el secre
tario, dijo: que debía declarar y 
declaraba la insolvencia de Félix 
Rodríguez Rodríguez, insolvencia que 
tendrá carácter provisional hasta que 

aparezcan nuevos bienes propiedad 
del demandado.

Así por este mi auto, lo pronun
cia, manda y firma el ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de Valla- 
dolid y su provincia don Arturo 
Fernández.—Doy fe.

Y para notificar al demandado Fé- 
lix Rodríguez Rodríguez, en descono
cido domicilio, expido el presente ea 
Valladolid, a veinticuatro de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—Fi 
secretario (ilegi-ble).—V.'' B.°: El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fer
nández.

2.508

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA DEL DUERO

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

Valladolid, 30 de junio de 1969.—El comisario jefe de Aguas, Luis Díaz-Caneja y Pando. 2.509

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase de falta

! LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Térmluo municipal Sobre las obras 
de Instalaciones

Imports 
de Ii 
mulla

Silvino Paredes Riego abusivo ; Esgueva Castroverde Cesar riego LO
Ricardo Arellano Extracción grava I Cea Mayorga 300
Mariano Alvarez Riego abusivo Bajoz S. Román de Hornija Cesar riego 300

Comisaria üe Aguas de ia Cuenca dei Duero

ANUNCIO

«Centrales Hormigoneras de Casti
lla, S. A.», solicita, del ilustrísimo 
señor comisario jefe de Aguas del 
Duero, la concesión de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Pisuerga, en término municipal de 
Valladolid, con destino al lavado de 
áridos.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

La toma consiste en un pozo, de 
diámetro 1,20 metros, con orillos de 
hormigón, que se comunica con-el 
río mediante una tubería de hormi
gón, de diámetro 40 centímetros. 
Dentro del pozo se instalará una 
electrobomba sumergida, que impul

sará el agua a través de tubería ente
rrada de fibrocemento, de una longi
tud de 200 milímetros, hasta’ llegar a 
la instalación de hormigonado. El 
agua sobrante se verterá al arroyo 
Berrocal, por una tubería enterrada 
de hormigón, de diámetro 300 milí
metros, con una longitud de 16o me
tros.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
en las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mis
mo período de tiempo en esta Comi
saría de Aguas del Duero, Muro, nú

mero 5, Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 23 de junio de 1969. 
El comisario jefe de Aguas, I.uis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.467—2.052

ADMINISTROIQ , 1
TORDESILLAS

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para «pavimen
tación calles, construcciones escola
res y embellecimiento de travesías»; 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de esta prO' 
vincia, durante cuyo plazo todos los
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habitantes e interesados podrán for- 
mular, respecto al mismo, ias recla- 
(oaciones y observaciones que esti- 
nien pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
fefundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955.

Tordesillas, I de julio de 1969.—El 
alcalde (ilegible):

2.532—2.053

TU'DBLiA DE DUERO
Soliciitado por don Erutos Agua

do Goi¿álliez, licencia para construc
ción o instalación de plaza de toros, 
en esta villa, para 3.000 personas, 
en terrenos de su propiedad ubica
dos en las proximidades de- la Carre
tera 'Tudela-Montemayo'r y ferroca
rril Valladolid-Ariza y captación de 
amas para abastecimiento a la po- 
bbción, por el presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial de la provincia, cuya do- 
cumentación puede examinarse du
rante dicho plazo en días y horas 
hábiles de oficina.

Lo que se publica a efectos dé lo 
dispuesto en el artículo^ 30-2, le'tra a) 
del RegHamento de Actividades Mo
lestas, rnsálúbres. Nocivas y Pe
ligrosas por considerar referida 
actividad como molesta o insalubre 
y en trámite simultáneo con la re- 
glamentación específica de espec
táculos taurinos.

Tudela de Duero, 2 de julio de 
1969— El alcaílde, Vicente Alvarez.

2.541—2.054

DE JUSTICIA
JKiiuloii 18 DPimepa e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 
t^on José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

lingo saber: Que en el día de ayer 
5^ ha celebrado la'primera junta de 
acreedores del juicio universal de 
iniebra número 201 de 1969, del 
^comerciante don José Manuel Oliva
rs Mozo, titular de los establecimien
tos «Galerías del Hogar» (Edificio 
®*”‘opa), de la calle 18 de Julio, y 
*^08, de esta capital, en la que eli

gieron síndicos a los comerciantes 
don Ramón Chamorro Moliner, con 
domicilio en Fuente Horada, núme
ro 7; don Mariano Calderón Alcudia, 
con domicilio en calle José Antonio, 
4, y don Emilio García Hervás, con 
domicilio en Paseo de Zorrilla, núme
ro 72, todos de esta capital, quienes 
se han posesionado dei cargo previo 
juramento; por lo que se previene a 
cuantos posean algo perteneciente al 
quebrado que lo entreguen a dichos 
síndicos.

Dado en Valladolid, a uno de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
José María Alvarez Terrón.—El secre
tario, Felipe Moreno Mora.

2.548—2.055

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del Juzgado número uno de Va
lladolid.

Plago saber: Que en la pieza cuarta 
del juicio universal de quiebra núme
ro 201 de I9Ó9> del industrial don 
José Manuel Olivares Mozo, titular de 
los establecimientos «Galerías del 
Hogar», de la calle 18 de Julio (Edi
ficio Europa), y otros, se ha dictado 
providencia con esta fecha, señalando 
el término de sesenta días, dentro de 
los cuales deberán los acreedores 
presentar los títulos justificativos de 
sus créditos a los síndicos de la quie
bra, don Ramón Chamorro Moliner, 
con domicilio en Fuente Dorada, 7; 
don Mariano Calderón Alcudia, do
miciliado en calle José Antonio, 4, y 
don límilio García Hervás, domicilia
do en Paseo de Zorrilla, 72, todos de 
esta capital, y se ha señalado para la 
celebración de la junta de acreedores 
sobre examen y reconocimiento de 
créditos el día veintinueve de sep
tiembre próximo, a las diez de la 
mañana, en el Teatro Valladolid (Fe
ria de Muestras de esta capital), sir
viendo el presente de citación en 
forma a todos los acreedores del 
quebrado.

Dado en V^alladolid, a dos de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve.

José María Alvarez Terrón.—El secre
tario, Felipe Moreno Mora.

2.549—2.056

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá

lez, magisfraido, juez de instruc
ción deíl distrito número dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, se hace sa

ber; Que en este Juzgado y proce
dente del suprimido Juzgado de 
Instrucción de Olmedo, se ha segui
do sumario, con el número 82 de 
1966,^ sobre lesiones, contra Gonzalo 
Martín García, en cuyo procedi
miento y en ejecución de sentencia, 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes embargados 
que a continuación se expresan.

Bienes objeto de la subasta
1 .’ Un molino de moler barro, 

adicionado a una amasadora, cogido 
éste en unos pilares de cemento y 
movidos dichos artefactos con un 
motor eléctrico en perfecto estado 
de funcionamiento, que ha sido ta
sado en 14.500 pesetas.

2 .° Un motor eléctrico, marca 
Siemens, potencia 13-75 HP., de 950 
révolue iones por minuto, en per- 
fecto estado de funcionamiento, que 

-ha sido tasado en 13.000 pesetas.
3 .® iCuatro mil. kilos de madera 

de pino de los llamados de aclareo, 
que han sido tasados en 3.400 pese
tas,

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día seis de 

■ agosto, a las once horas.
Segunda. La subasta tendrá lu

gar y se celebrará sin sujeción a 
tipo, y para tornar parte en ella, 
deberán previamente consignar los 
licitadores, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del tipo de la segunda 
subasta que se celebró con la reba
ja del 25 por 100 de la tasación y sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
y si se ofreciese postura que no cu
bran las dos terceras pautes dei pre
cio que sirvió de tipo a la segunda 
subasta se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento 
a lo disipuesto en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera. Los bienes descritos se 
hallan depositados en un taller de 
cerámica y madera, sito en el pue
blo de Mojados, propiedad del pena
do, donde podrán ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en 
la subasta.

Dado en Valladolid, a veinte de 
junio de mil novecientos sesenta y
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nueve.—Rafael Gómez Escolar Gon
zález;.—El secretario, P. S., (ilegi
ble).

2.511 —2.057

VAGEADOELD.—NUMERO 3
EDICTO

El magistrado don Rubén de Mari
no, juez de primera inisitancia 
número tres de Valladolid y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Eey 
Hipotecaria, número 109 de 1969, 
promovido por Compañía Mercantil 
Española de Plásticos, S. A. (CE-’ 
PEAS-TICA), domiciliada en Bil
bao, Ariz^Basauri, contra don José 
Martínez Carbajosa, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Ca
sasola de Arión (Valladolid), en 
cuantía de 576.000 pesetas, en el 
que en providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta', por térmi
no de veinte días, los bienes expre
samente hipotecados por el deman
dado que después se dirán, bajo las 
advertencias y prevenciones que al 
final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Una casa en casco de Casasola de 

Arión, distrito hipotecario de Mota 
del Marqués; en la calle de los Hé
roes del Alcázar, señalada con el 
número cuatro. No consta en el 
título su extensión superficial. Lin
da por la derecha, entrando, con 
otra de don Arsenio Aranda; iz
quierda, con panera de herederos 
de Tomás Pérez Pinilla y casa de 
Julio Pinilla Villar, y espalda, con 
la Plaza de Calvo Sotelo. Inscrita al 
tomo 954, libro 48, folio 95, finca 
6.191, 5.^ Hipotecada en la cantidad- 
de 575.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que el acto del remate 
tendrá lugar, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el día veinte de 
agosto próximo, a las once horas.

Segunda. Que los autos y la cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.®' del presente proce
dimiento, están de manifiesto, en la 
Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas 0 gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante loB- acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinar- 
sé a su extinción el precio del re
mate.

; Tercera. Que servirá de tipo pa
ra la subasta el pactado en la escri

tura de constitución de hipoteca, 
575.000 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a 
dicbo tipo.

Dado en Valladolid, a veintisiete 
de junio de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Rubén de Marino.—El 
secretario, Manuel Núñez.

2.527—2.058

Juzgados municipales

VAELADOEID.—NUMERO 3
Don Benito Bragado Argüello, oficial 

habilitado en funciones de secreta
rio del Juzgado municipal número 
tres de Valladolid.

Doy fe; Que e'n el juicio verbal 
que se sigue en este Juzgado con el 
número 123 de 1969, de que se hará 
mérito, aparece la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia.—En X alladolid, a vein
ticinco de abril de mil novecientos 
sesenta y nueve. Vistos por el señor 
juez don Luis Martínez Palomares, 
juez municipal número tres de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio 
verbal, seguido entre partes, de la 
una, como demandante, don José 
García Lombera, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el procura
dor don Manuel Alvarez Martín, y de 
la otra, como demandado, don Al
fredo Yusta Sobejano, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, que se 
halla constituido en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por don José 
García Lombera, contra don Alfredo 
Yusta Sobejano, en reclamación de 
cantidad, debo condenar y condeno 
a dicho demandado a satisfacer al 
actor la suma de tres mil doscientas 
cincuenta pesetas y al pago de las 
costas de este procedimiento. Así 
por esta mi sentencia que dada la re
beldía del demandado le será notifi
cada personalmente si así lo pide el 
actor, en plazo de cuatro días, o en 
otro caso por edictos, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmed-—Luis Martínez. -— Rubricado.

Concuerda a la letra con su origf 
nal a que me remito. Y para que 
conste y ser insertado en el «Boletín 
Oficial» de là provincia, para que 
sirva de notificación en forma al de 
mandado, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve 
Benito Bragado Arguello.

2.462—2.059

ANUNCIOS OFICIALES
EVancisco Femández-Prida y Garcia- 

Mendoza, notario del Ilustre Cole
gio de Valladolid, con residencia 
en esta capital.

Hago saber: Que en esta Notaría 
de mi cargo, instalada en la calle de 
Miguel Iscar, número dos, principal, 
se tramita acta de notoriedad, a ins
tancia de doña María Alonso Gonzá
lez y don Cesáreo Navarro Prieto, 
con el fin de acreditar su adquisición 
y lograr su inscripción en los Regis
tros de la Propiedad y de Aguas, de 
dos aprovechamientos de aguas pú
blicas derivados del río Duero, para 
el riego de siete fincas de su propie
dad, sitas en término municipal de 
de Valladolid (Puente Duero), al pago 
del «Esparragal», recogiéndose un 
volumen de agua aprovechable apro
ximado de diez litros por segundo, 
que se utiliza siempre que se juzga 
conveniente, sin sujeción a tiempo 0' 
turno determinado.

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por el art. 70 del Reglamento 
Hipotecario, se pone en conocimien
to del público, para que los que se 
consideren perjudicados con la pre
tensión expuesta, comparezcan en tw 
despacho dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación del presente edicto, para 
exponer y justificar sus derechos.

Valladolid, a treinta de junio de- 
mil novecientos sesenta y nueve. 
Francisco Femández-Prida y Garcia- 
Mendoza.

2.55o-2.o6o-

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVIXCUL
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